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Serán suscritores torzosoa á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Jítai orden de a6 de Setiembre de 1861.) • 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gacela de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao de Febrero de 1861.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Ljao de la plaza para el dia 7 de Mayo de 1895. 
parada y vigilancia. Artillería y núm. 72.—Jefe 
día, Sr. Comandante del núm. 72, D . Aniceto 
menez Rooiero.—Imaginaria, Sr. Comandante del 

70, D. Adel Landa Coronado.—Hospital y 
sírovisiones. Artillería, 5.0 Capitán.—Vigi lancia de 

é, Artillería, 5.o Teniente.—Paseo de enfermos, 
iftillería.—Música en la Exposición, núm. 70. 

órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
4Sjor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 

ara 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
Secretaria. 

Sección 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 2.a 
líse de la cárcel pública de lloilo, dotada con el 
íeldo anual de pfs. 120; el Excmo, Sr. Goberna-

Leyj»General, ha tenido á bien disponer que los ín-
i qué deseen solicitarla, presenten sus ins-
acompañadas de los documentos justificativos 

fítodo género de servicios, que hayan prestado, 
la Secretaría de este Gobierno General, conce-

oMdoae para ello un plazo de diez dias, que se 
ezará á contar á partir de esta fecha, 
ftnila, 7 de Mayo de 1895 .=Jo8é J . Bolívar. 
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GOBIERNO CIVIL D E L A PROVINCIA 
D E MANILA. 

Secretaria. 
Hallándose depositados en el Tribunal Municipal 
Pineda de esta provincia un carabao y una ca

se anuncia al público para que las perso-
y que se crean con derecho á ellos se presenten 

reclamarlos en esta Secretaría con loa documentos 
ar. ""ifieativos de su propiedad, en la inteligencia de 

sig«J ie pagaci0 dicho plazo sin que nadie haya dedu-
9 8,1 acción se procederá á lo que hubiere lugar, 
^nila, 3 de Mayo de 1895.—P. S. Enrique Go-

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

n̂ virtud de lo dispuesto por el Iltmo. Sr. I n -
J %ite General de Hacienda en decreto de 6 del 
r. 7a'» se ha señalado el dia 27 de Mayo próximo 

8 diez de la mañana, para la adjudicación en 
lca subasta de las obras de construcción de 
J?ro de 3.er órden en la Punta Bagacay de la 
'ncia de Cebú, cuyo importe, según presupuesto 
uado en 25 de Eneio pióximo pasado aciende 

Ü3- 29<624.28. 
acU) tendrá lugar en esta Capital en el salón 

Moa públicos de esta Intendencia general de 

i ,8 documentos que han de regir en la contrata 
HQ '^rán de manifiesto en las oficinas del eervi-

Í ^ faros (Palacio 20 Intramuros). 
8 Proposiciones se arreglarán exactamente al 

modelo adjunto y se presentarán en pliego cerrado 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento que 
acredite haber consignado como garantía provisional 
para poder tomar parte en la licitación la cantidad 
de pfs. 592*48 en metálico, depositada al efecto en 
la Caja general de Depósito. 

Serán nulas las sascripciones que falten á cual
quiera de estos requisitos, y aquellas cuyo importe 
exceda del presupuesto. 

Al empezar el acto del remate se leerá la Ins
trucción citada. 

Manila, 23 de Abril de 1895.—El Subintendente, 
M. García Cortés. 
Pliego de condiciones administrativas para contra

tar en subasta pública las obras de construcción 
de un faro do S er orden en Punta Bagacay de 
la provincia de Cebú. i 
Artículo l .o En la ejecución por contrata de las 

obras de construcción de un faro de 3.er órden en 
Punta Bagacay, regirán además del pliego de con-
(iiciuuco g e u t n a l e á «probauo pút R&ái Dóci óí-o dó 
11 de Junio dse 1886 hecho ostensivo á estas Islas 
por Real Orden de 27 de Abril de 1888 y del 
de las facultativas aprobado por el Excmo. Señor 
Gobernador general en acuerdo de 25 de Enero pró
ximo pasado, las prescripciones administrativas y eco
nómicas de este pliego. 

Art. 2.0 Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p3 del importe de 
las obras ó sea pfs. 592 48 cuya carta de pago 
se acompañará, si bien separadamente al pliego de 
licitación el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se espresa. 

Art. 3.o E l licitador á quien se hubiesen adju
dicado las obras tendrá 15 dias de término, conta
dos desde aquel en que se le not ñque la adjudica
ción del remate, para formalizar la escritura de 
contrata. 

Art. 4.0 L a fianza se compondrá del Depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación que asciende á pfs. 592<48 y además del 
10 p g que se le descontará de cada uno de los 
pagos que sucesivamente hayan de hacerse al con
tratista, conforme se indica en el artículo siguiente; 
procederá el descuento cuando con este y el depó
sito provisional de que trata el art. 2.o llegue á 
la cantidad igual á la décima parte del presupuesto 
de contrata ó sea la suma de pfs. 2962*42 que 
constituirá la fianza definitiva. A este fia, en el 
momento de la adjudicación de la contrata, el con
tratista endosará á la órden de la Dirección general 
de Administración Civil, la Carta de pago del depó
sito provisional espresando el objeto á que se destina. 

Art. 5.0 E l contratista tendrá derecho á que 
mensuaimente se la pague el importe de la obra 
que vaya ejecutando, con arreg'o á certificación del 
Ingeniero, si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de la obra 
ejecutada dada por el Ingeniero, no se verificase al 
pago de su importe liquido, se le descontará y será 
de abono al citado contratista el 6 p3 anual desde 
el dia en que termine el referido plazo de dos meses. 

Art. 6 ,0 E l contratista que contraviniese al
gunas de las prescripciones de los artículos 
10, 12, 13, 15, 16, 18 y 22 del pliego de condi
ciones generales ó si procediese con notoria mala 

fé en la ejecución de las obras, se le podrán im
poner por la Dirección ^general de Administración 
Civil, de acuerdo con la Inspección general de 
Obras públicas, multas que no bajarán de pfs. 20 
ni excederán de pfs. 100 cuyo importe se¿ descon
tará del de la 1.a certificación que después hu
biese de expedírsele, entendiéndose que de ante
mano renuncia á toda reclamación contra esta ciase 
de providencias, al derecho común y á todo fuero 
especial. 

Manila, 18 de Marzo de 1895 — E l Inspector ge
neral.«C^sto O ano,—Hay un sello que dice. Islas 
Filipinas Obras públicas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N. vecino de . . . . con cédula personal 

de . . . . clase núm espedida por . . . . 
ea . . . . de . . . . del presente año, enterado del 
anuncio publicado por la Intendencia general de 
Hacienda en la Gaceta de esta Capital fecha . . . 
del mes de . . . . último; de la Instrucción de su
bastas de 27 de Marzo de 1869 y de los requisi-
tus que se exigen para la adjudican en pública 
subasta de las obras de construcción de un faro 
de 3.er órden en la Pnnta Bagacay de la pro
vincia de Cebú y de todas las obligaciones y de
rechos que señalan los documentos que han de 
regir en la contrata, se compromete á tomar por 
su cuenta esta obra por la cantidad de pfs. . . . 

Manila, . . . de de 1895. 
Nota: E l sobre de la proposición tendrá este 

rótulo.—«Proposición para la adjudicación de las 
obras de construcción de un faro de 3.er órden 
en la Punía Bagacay de !a provincia de Cebú » 

Son copias.—El Subintendente, M . García Cortés. 

INSTITUTO C E N T R A L D E VACUNACION. 
En las sesiones públicas correspondientes al Jue-

ves y Sábado de la semana próxima, dias 9 y 11 
de los corrientes de 8 á 11 de la Mañana se ino
culará la vacuna en este Institu-o, directamente de 
la ternera. 

Lo que se anuncia en !a Gaceta ofíciat para 
general conocimiento del público. 

Manila 4 de Mayo de 1895.^El Director, Dp. 
S. Remón. 

TRIBUNAL MUNICIPAL D E SAN JUAN. 
Acordada por este Tribunal municipal en sesión 

ordinaria de 13 del actual la celebración por segunda 
vez para el dia 30 de Mayo próximo veíiidero á las 
diez en punto de su mañana subasta pública para 
arrendar el arbitrio de mercado público de este pue
blo por término de tres años bajo el mismo tipo 
consignado en el anuncio anterior de trescientos pesos 
trienio en progresión ascendente ó sea cien pesos 
anual con entera sogeción al püego ¡ie condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este 
mismo Tribunal, se anuncia al público, para general 
conocimiento, de todos á fin de que los que quieran 
tomar parte en la licitación puedan presentar sus 
proposiciones en pliego cerrado extendidos en papel 
correspondiente debiendo venir acompañadas del 
documento en que acredite haber depositado en la 
caja del haber de los pueblos el importe de cince 
por ciento pfs. 5 p § del indicado tipo. 

San Juan 15 de Abril de 1895.=E1 Capitán mu
nicipal, Simeón Guerra. 1 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES 
Instancias obrantes en la Junta provincial de Al-

bay según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 26 de Noviembre último. 

(Continuación.) 

Pueblo de Irosin. 

Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Mariano Golin. 
Mariano Podolino. 
Mariano Gabas. 
Mariano Galin. 
Mariano Tulo, 
Maria Maqueólo. 
Mariano Gamas. 
Martin Hitosis. 
Mariano Gamba. 
Manuel de Castro. 
Manuel Gamis. 
Modeste Gallas. , 
Melchor Etras. 
Mariano Espuela. 
Modesto de la Rosa, 
Modesto Galias. 
Nicolás Miranda. 
Narciso Grimpes. 
Nazario Gordo. 
Narciso Alegre, 
£1 mismo. 
Pedro Fruto. 
Pedro de la Torre. 
Pedro Betii. 
Prudencio Galapia. 
Pablo Glico. 
Pedro Zoarfanto. 
Patricio Hai. 
Pedro Emano. 
Pedro Grajo. 
Proceso Pulo. 
Pablo Gabion. 
Pió Fortes. 
Prudencio Ensenares. 
Pastor Fruto, 
Pedro Gardano. 
Pedro Gaspda. 
Pedro Evasco. 
Pablo Jenerato. 
Pedro de Ramón. 
Pedro Ensenares. 
Pió Estadillo. 
Pastor Fruto. 
Proceso Ensenares. 
Pió Estadillo. 

D. Pastor Fruto. 
Ponciano Equis. 
Rafael Gavito. 
Redocindo Estopare. 
Román Forter. 
Rafael Fraoche. 
Rufo/ Grajo 
Raymundo Gavales. 
Remigio del Monte. 
Reducindo Banqueri-

gan. 
Sebastian Franche. 
Sotero Gavión. 
Simeón Fruto. 
Simeón Fundano, 
Severino Gamva. 
Saturnino Gamva. 
Santiago Tocdan. 
Salvador Guano. 
Santiago Hagos. 
Santiago Losada. 
Simplicio Cates. 
Simeón Füring. 
Sixto Go'ja. 
Silvino Freo. 
Silvíno Estopare. 
Tomás Cuadro. 
Toribio Lasada. 
Timoteo Gamba. 
Timoteo Jima. 
Teodora Ensenares. 
Telesforo Calvan. 
Timoteo Purigay. 
Tomás Guan. 
Teodoro Diezta. 
Tomás Guio. 
Valentín Franche. 
Vicente Gapito. 
Vicente Amor. 
Valentín Eatolea. 
Valerio Cupido, 
Venancio Gavito. 
Valentín Gamorga. 
Zacarías Gohinhio. 

(Se cont inuará.) 

R E A L Y PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
D E SANTO TOMAS D E MANILA. 

Se anuncia por disposición del M. R. P. Rector 
y Cancelario de la Universidad, que ios exámenes 
extraordinarios del presente curso académico de 
1894 á 1895 empezarán el dia J .o de Junio próximo 
y continuarán el 3, 4, 5 y 6 del mismo mes y si
guientes necesarios. 

Universidad. 
Los exámenes de las facultades de Teología, De

recho Canónico, Jurisprudencia, Notariado y Cursos 
preparatorios de facultad, se verificarán en dicho 
Establecimiento ante los jurados respectivos los dias 
l .o , 3, 4, 5. 6 y 7 de Junio á las 8 de la mañana 
y 4 de la tarde en adelante. 
Real Colegio de San José y Hospital de San Juan 

de Dios -
Los exámenes de las asignaturas de la Facultad 

de Medicina y Farmacia, se verificarán las teóricas 
en San José y las prácticas en San Juan de Dios 
ante los jurados respectivos los dias l o 3, 4 y 5 
de Junio y siguientes necesarios á las 8 de la oaa-
ñana y 4 de la tarde en adelante. 

Colegio de Santo Tomás y San Juan de ILetrán 
Los exámenes de las asignaturas de estudios de 

aplicación en el Colegio de Santo Tomás y las asig 
naturas de los cinco años de 2.a enseñanza en e! 
Colegio de S. Juan de Letran ante los jurados 
respectivos los dias l.o 3, 4, y 5 de Junio y si
guientes necesarios, á las siete de la mañana y 
cuatro da la tarde en adelante. 

Ateneo Munic ipal ' 
En este instituto ios exámenes de las asignaturas 

que comprenden los cinco años de 2.a ense$, 
estudios de aplicación empezarán el día 6 J 
Junio y siguientes necesarios, á donde conail 
los artículos 101 y 102 del Reglamento de y 
señanza concurrirán comisionados por el ^ ¿ 
Rector los RR. PP . Fr. Ricardo Vaquero y \ 
rapio Tamayo; á formar el Tribunal 6 
exámen con el Catedrático de dicho instituto 
nado por su jefe. 

Colegios privados de 1.a dase de Jaro, Cebú i 
Cáceres, Dagupau y Vigan 

En estos Colegioa los exámenes de las asij 
ras que comprenden los cinco años de 2.a ( 
fianza empezarán el dia 6 y 7 de Junio y sigî  
necesarios, en el Colegio de San Juan deLetráj 
los Catedráticos de dicho instituto. 

Escuelas privadas de Latinidad. 
Los exámenes de las asignaturas correspondJ 

á los cuatro años de 2.a enseñanza se verifi 
en el Colegio de Sao Juan de Letrán ante 1̂  
tedráticos de dicho instituto y el Profesor de 
cuela respectiva, los dias 7, 8, 10 y 11 de 
y siguientes necesarios, y los del l.er año d 
vincias ante el M. R . Cura Párroco luspectj 
Profesor de la Escuela. 

Manila 4 de Mayo de 1895.—El Secretario 
neral.—Licenciado B'ás C. Ancuas.—V.o 
Rector, F r . Santiago Payá. 

DIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C 
D E FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Director genera!, por acuerd ¡jea 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qua e cje 
27 de Mayo próximo venidero á las diez de sm ^ 
ñaña, se celebre ante la Junta de Almonedas dei perg 
Dirección general y en la Subalterna del diíi ¿¡én 
de Z^mboanga, 1.a subasta pública y simultánea 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matan» 
limpieza de reses de dicho distrito, bajo el tipo 
progresión ascendente de mil cuatrocientos 
renta y seis pesot treinta céntimos (pfs. 1446,30) 
les con entera y estricta sujeción al pliego de 
diciones que á continuación se inserta. 

Dicha subasta tendré lugar en el Salón de 
públicos del expresado Centro directivo sita 
casa núja. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
plazide Morlones en Intramuros á Hs diez en 
del citado dia. Los que deseen optar en la re; 
subasta podrán presentar sus proposiciones erf 
didas en papel del sello lO.o acompañando preí 
mente por separado el documento de garantía 
rrespondiente. 

Manila, 19 de Abril de 1895.—El Jefe 
Sección de Gobernación.—Ricardo Solier. 
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Pliego de condiciones para el arriendo del arbi 
la matanza y limpieza de reses en las provi 
de tercera clase de este Archipiélago, reforD| 
con arreglo á las prescripciones de la Real 
núm. 454, de 14 de Junio de 1877, y aprobad 

-Real órdeu núm. 409, fecha 4 de Mayo de 
1. a Se arrienda por el término de tres 

arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
íríto de Zamboanga, bajo el tipo en progresión 
cendente, de pfs. 1446'30 anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por licitación 
blica y solemne que tendrá Jugar, simultáneainiij 
ante la junta de almonedas de la Dirección 
ral de Administración Civil y la subalterna ^ 
expresada provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliego''0r 
rrados, y las proposiciones que se hagan se a 
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rán precisamente á la forma y conceptos del 
12 

délo que se inserta á continuación, en la inte'rj^ 
cía de que serán desechadas las que no estéa ^ 
gladas á dicho modelo. 

4.a No se admitirá como licitador persona si6l 
guna que no tenga para ello aptitud legal, y si 
acredite con el correspondiente documento, ^ M 
tregará en el acto al Sr. Presidente de la 
haber consignado respectivamente en la Caj3,'. 
Depósitos de la Tesorería general ó en la AdA 
tración de Hacienda pública de la provincia 
que simultáneamente se celebre la subasMa 
suma de pfs. 216*95 equivalente al 5 pg del imf ^ 
total del arriendo que se realiza. Dicho do^u^ 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposi" 
no hubieran sido admitidas, terminado el ^0 
remate, y se retendrá el que pertenezca á la prjj| 
sición aceptada, que endosará su autor á favor 
Dirección general de Administración Civil. 

•!0-
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5 a Coüstituida la Jjota en el sitio y hora que 
efialen los correspondientes anuocios, dará prin-

fi p¡o el asto de la subasta y DO se admitirá espli-
Jacióo ni observación alguna que lo interrumpa, 
parante los quince minutos siguieotes, los licitado-
eS entregarán al Sr. Presidente los pliegos de pro-

âráQ Vor ê  ^r^ea <lue 88 reciban y después de entre-
aiáos 00 podrán retirarse bajo pretesto alguno. 
* g a Trascurridos los quince minutos señalados 
ngra la recepción de pliegos, se procederá, á la 
Lerfura de los mismos, por el órden de su nume-
raci6n; se leerán en alta voz; tomará nota de todps 
fillo3 el actuario; se repetirá la publicación para la 
jn{eligencia de los eoncurrentes, cada vez que un 
pliego fuere abierto, y se adjudicará provisional
mente el remate al mejor postor, en tanto se de-
creta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos 6 más proposiciones igua-
¡jgs se procederá en el acto, y por espacio de diez 
jiiinatos, á nueva licitación ora! entre los autores de 
j8S mismas, y trascurrido dicho término se adju
rara el remate al mejor postor. 

gn el caso de que los licitadores de que trata el 
nárrafo anterior se negáran á mejorar sus proposi
ciones» se adjudicará el servicio al autor del pliego 

B^ue se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

gi resultase la misma igualdad entre las propo-
C| ¡¡ciones presentadas en esta Capital y la provincia, 

la nueva licitación oral tendrá efecto ante la junU 
almonedas, en el dia y hora que se señale y anun-

¡e con la debida anticipación. E l licitador 6 lici-
sn adores de la provincia podrán concurrir á este acto 

ente ó por medio de apoderado; enten-
^¡liliéQclose que, si asi no lo verifican, renuncian su 

derecho. 
8. a El rematante deberá prestar, dentro de los 

cinco dias siguientes al de la adjudicación del ser-
Í ficio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 

0) a: g] diez por ciento del importe total de! arriendo. 
9. a Cuando el rematante no cumpliese las 

condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
déla escritura ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término de diez dias, contados desde el siguiente 

infilfllen que se notifique la aprobación del remate, 
n pise tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
refe mmo rematante, con arreglo al art. 5.o del Real de-
esi «reto de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta 

prei declaración serán; l.o que se celebre nuevo re
tía mate bajo iguales condiciones. Pagando el primer 

rematante la diferencia del primero al segundo,-
h que satisfaga también íquel los perjuicios que 
bebiere recibido el Estado por la demora del serví-

Hfij íio. Para cubrir estas responsabilidades se le re-
v¡a: Wrá siempre la garantía de la subasta y aún se 
org podrá embargarle bienes, hasta cubrir las responbili-
1 (¡i te probables, si aquella no alcanzase. No pre

stándose proposición admisible para el nuevo re-
"We, se hará el servicio por cuenta de la adminis-

a£;,¡ á perjuicio del primer rematante. 
elfi 0̂. E l contrato se enten.derá principiado desde 
¡5QiJ día siguiente al en que se comunique al contra

íala órden al efecto por el Jefe de la provincia. 
¿ni^a dilación ea este punto será en perjuicio de 

l® intereses del arrendador, á menos que causas 
í! j ^ s á su voluntad y bastantes á juicio de la 
. ''jección de Administración Civil lo motivasen. 

La cantidad en que se remate y apruebe el 
^ ''̂ ndo se abonará precisamente en plata ú oro 
# Or10mese8 anticipados. 

^ El contratista que dejare de ingresar la men-
ad anticipado, dentro de los primeros quince 

en que deba verificarlo, incurrirá en la multa da 
Pesos. E l importe de dicha multa, asi como la 

atidad á que ascienda la mensualidad, se sacarán 
iníü^^Qza, la cual será repuesta en el inprorroga-
u9{hd^Z0 <̂e Q11̂ 006 ^ i a 8 í y de no hacerlo se res-
JaC'f ira el contrato, cuyo acto producirá todos los 

08 previsto y prescritos en el art. 5.o del Real 
Jr3eto antes citado. 
L" Trascurridos los dos plazos de que se hace 
. 0en la ciásula anterior, el jefe de !a provin-
' ^penderá desde luego de sus funciones al con-

ción cerrados y rubricados, los cuales se nume-

a 

|rifi 
•OÍ 

le 

de 

Itanü 
tipo 

los 

de 

00, 

|sta 
|mp0! «ta y dispondrá que la recaudación del ar-

^ se verifique por Administración. 
Ne ^a0ra ^ ^a^a ^6 cnmP^mien^0 á estas dispo-
Ovjjj8. imP;icara responsabilidad para el Jefe de la 

lv¡i ]eia' ^«e la Dirección general de Administración 
6 exigirá con arreglo á las leyes. 

14. E . contratista no poirá exgir miyores de
rechos que los marcados en la tarifa que se acom
paña, bajo la multa de diez pesos por primera vez 
y cianto por la segunda. 

La tercera infracción se castigará coa la resci-
sió.i del contrato que producirá todas las conse-* 
cuencias de que se hace mérito ea la claúsula 12. 

13. EÍ obligación del contratista establecer en 
todos los pueblos que comprende su arriendo, mata
deros ó camarines, provistos del personal y útiles 
necesarios para la matanza y limpieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios 
que los designados al efecto por el contratista. 

Se autoriza sin embargo la matanza en casas par
ticulares para el consumo de sus propios dueños, 
prévio aviso y pago ai contratista de los derecbos 
prefijados en la tarifa. 

Las contravenciones á este artículo se considera
rán como matanzas clandestinas, y los que los lle
ven á cabo, además de pagar dobles derechos al 
contratista, incurrirán en la multa de cinco pesos 
por la primera vez, diez por la segunda, y la tercera 
infracción se castigará con veinte y seis pesos de multa 
y pérdida de la res que el Jefe de la provinuia des
tinará á los Establecimientos de Beneficencia ó Oár-
celea públicas, 

17. L a espedición de papeletas que justifiquen 
la legitimidad de la matanza y pago de derechos la 
verificará el contratista en recibos talonarios impre
sos y foliados, que se rubricarán por el Jefe de la 
provincia, y se sellarán sobre el talón de manera 
que al cortarlo te divida el sello. 

18. Cada papaleta talonaria la estenderá el con
tratista para una sola persona, pudiendo contener to
das las reses que aquella mate diariamente para 
eí abasto, espreeando el número. 

19 E l contratista entregará en el Gobierno da 
la provincia los libros de papeletas talonarias, tan 
pronto como haya espedido las doscientas de que 
debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda sujeto, en lo relativo á 
la matanza de carabaos y reses vacunas, á lo que 
previenen las disposiciones comprendidas en el capítu'o 
tercero del reglamento para la marcación, venta y 
matanza del ganado mayor, aprobado por Real ór
den de 19 de Agosto de 1862, mandado cumplir 
por superior Decreto de 20 de Noviembre siguieute 
y publicado en la Gaceta núm. 279 de 3 de Di
ciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por el 
interesado con el documento de que tratan los pá
rrafos l.o y 2.o del art. l.o, cap. l .o del Reglamento 
anteriormente citado. 

22. E l contratista, bajo la multa de cinco pesos, 
no podrá impedir que se maten reses en todos los 
pueblos de la comprehensión de su contrata, con tal 
que se sujeten los matadores á las condiciones es
tablecidas en este pliego y abonen los derechos de 
la tarifa. 

23. E l contratista, está obligado á conservar en 
el mayor aseo los matadores ó camarines destina
dos á la matanza, así como á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención <;on 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá 
presentar en la forma legal lo que á su derecho 
convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, 
harán respetar al contratista como representante 
de la Administración, prestándole cuantos auxilios 
puedan necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad 
provincial una copia certificada de estas condi'-
ciones. 

25. L a autoridad de la provincia, del modo que 
jazgife más conveniente y oportuno, cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad ne
cesaria, á fio de que por nadie se alegue ignorancia 
respecto de su contenido, y resolverá acerca de las 
dudas que suscite su interpretación y en cuantas re
damaciones se interpongan, 

26. L a administración se reserva el derecho de 
prorrogar este contrato por espacio de seis meses, 
si asi conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
previa la indemnización que marcan las leyes, 

27. E l contratista es la persona legal y direc
tamente obligada al cumplimiento de su contrato. 
Podrá, si acaso le conviniere, subarrendar el ser
vicio, pero eotendiéadose siempre que la Adminis

tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por 
tal subarriendo pu jiera resultar al arbitrio, será 
responsable única y directaoaente el contratista. Los 
subarrendatarios quedan sujetos al fuero comtSa, 
por que la Administración considera su coitrato-
como una obligación particular y de interés para
mente privado. En el caso de que el contratista, 
e?i todo ó en parte, entregue el arbitrio á sub
arrendatarios, dará cuenta inmediatamente al jefe 
de la provincia, acompañando una relación nominal, 
de ellos y solicitará los respectivos títulos de que 
deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los qie se o r i g i 
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonios 
que sean necesarios, así como los de recaudacida 
del arbitrio y expedición de títulos serán de cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citada' 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someteráT á juicio arbitral, 
resolvió adose cuantas cuestiones puedan suscitaríe 
sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec« 
tos, por la via contenciosa administrativa que sefta-
ian las leyes vigentes. 

30. E n el caso de muerte del contratista que
dará rescindido este contrato, á no ser que los he-
re laros oft'ezian llevar á cabo las condiciones es^ 
tipuladas en el mismo. pré7io otorgamiento de \ar 
escritura correspondiente, 

Manila, 19 de Abril de 1895.=-31 Jefe da la Sec* 
cióu de Q-obernacióa, Ricardo Solier. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el con
tratista para la recaudación del arbitrio de la ma
tanza y limpieza de reses en las provincias d<> 
tercera clase. 

Por cada rea vacuna ó carabao, pfa. 1*25 * 
Por cada cerdo • O 25 
Por cada carnero » 0*50 

Las pieles astas y pezuñas de las rases muertas-
f uedaráu á beneficio de sus dueños, sin que el con
tratista ni la Administración tengan derecho mas 
qu^ al percibo de las cantidades que anteriormanld 
ee señalan. 

Manila, 19 de Abril de 1895.—El Jefe da la Sec
ción da Gobernación, Ricardo Solier. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata sa apro

bara por el Gobierno de S. C nuevo pliego de con
diciones para esta Bervicio, se reserva la Adminis
tración el derecho de acordar con el contratista e l 
nuevo tipo anua' del arriendo, y la aplicación de la^ 
nweva tarifa, b*jo la garantía de la escritura otor
gada y fianza que corresponda y sino rasultára. 
acuerdo entre ambas partes, quedará rescindido el 
contrato sin que el contratista tenga derecho á irt 
demnización alguna. 

Manila, 19 de Abril de 1895.—E! Jefa de la Sec-
ción de Gobernación, Ricardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION 
Don N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargív 

por el término de tres años el arriendo de los dere 
chos de la matanza y limpieza de resas del distrito 
de Zamboanga, por la cantidad de . . . (pfs )• 
anuales y con entera sujeción al pliego de condiciones.-
publicado en el núm. . . . de la Gaceta del dia . . ^ 
de que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre
dita haber depositado en la cantidad de 
pfs. 2 I 6 í 9 5 . 

Facha y firma. 

JUNTA D E OBRAS D E L PUERTO D E MANILA. 
Dirección facultativa. 

E l dia 13 del corriente, á las 10 de la mañana 
sa venderán en pública licitación los sillares de p i e 
dra de Meicauayan y da Guadalupe, procedentes 
del derribo de las fincas expropiadas para la eje
cución de las obras de mejora de la 2.a sección deE 
estero de Binondo, con arreglo á las condiciones que 
á continuación se expresan, 

E ! acto tendrá lugar en la casa núm. 11 del ca 
llejón de Estraude, ante el Ingeniero Director de las 
ooras del Puarto, el Encargado de las obras dei 
estero de Binondo y el Pagador. 

Condiciones para la subasta. 
1.a E l núrnero de sillares puestos á la vanta e í 

próximamente. 
500 de piedra de Meicauayan. 
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3000 de piedra de Guadalupe. 
3 . á L a piedra de Meicauyan se venderá en un 

3oie y la de Guadalupe en seis lotes de á quinientos 
-sil ares cada uno. 

3. a Las pujas serán verbales, sobre el tipo de 
©cho pfsos (\.fa. 8) el ciento de piedras de Meicau
yan y de cinco pesos (pfs. 5) el cieLto de piedras 
«de Guadalupe, 

4. a E l rematante depositará en e' acto el 10 por 
100 del importe de los matenales q<.e se le hayan 
adjudicado, sin cuyo requisito será nula su propo-
tKCÍOff. 

5. a Se concede el plazo de ocho días laborables 
"para extraer los materiales», transcurrido el cual sin 
Jhíberlo verificado, perderá el rematante el depósito 
del 10 por 100. 

^.a A medida que se vayan sacando los mate-
Tiüies se abonará su iniporte, descontándose el de-
jáoito del último pago. 

7.a Las personas que deseen acudir á la subasta 
podrán examinar los materiales, que pertenecen á 
ia casa núm. 6 de la calle de Colón, núm. 9 de la 
-plaza de Calderón, núm. 8 del callejón de Estraude 
j LÜDQ.S 7 y 12 del callejón de Pereira. 

Manila 4 de Mayo de 1895.—El Xogeijiero Director 
JSduardo López Navarro. 

Edictos. 
E n virtud de providencia dictada con fecha de hoy por el Sr. Don 

Xosendo Bufasta de Requesens, Juez de Paz é interino de l .a instan-
¿e l Distrito de Tondo de esta Capital, en la causa núm, 3528 que se 
sigue contra Cipriano Sevilla y otra por lesiones, se cita á Ja nombrada 
Xaurei.na que vivia en la calle de Pescadores del arrabal de Tondo, 
3»nt que dentro de 9 días, contados desde el siguiente al de la publi
cación del presente edicto en la Caceta oficia! de Manila, cf mparezca 
en este Juzgado sito en la calle de Salinas utím.' 17 para declarar en 

Ja citada causa, bajo apercibimiento de que de no hacerlo dentro de 
dicho término, le parará el perjuicio á que en derecho hubiere lugar. 

Dado tn Manila y Juzgado de l.a instancia de Tondo á 3 de 
IBayo de 1895.—P. Antonio Martinez. 

Don José Machuca y £omeo. Juez de l .a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Albay. 

Por el presente cito, Tamo y emplazo al chino ausente Tiagfia 
«sideate en el pueblo de Tiui, para que en el término de 9 dias, 
-ccutíidos desde la fecha de la inserción en la Gaceta oficial de 
.Bíanila, comparezca en este Juzgado para declarar en la causa 
aúva. 4352 por lesiones, bajo spercibimiento que de no hacerlo se 
le pararán loz perjuicios que en derecho haya lugar. 

I ado en Albay á 23 de Abril de 1895.—Jcs^ Machuca.= 
Tftor mandado de su Sría., Higinio Argüelles^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino In-Chingco> natu-
sal de Tangua Imperio de Cbina, de unos 40 años de eda-1, para 
-•que por el término de 15 dias desde la fecha de su inseición en 
la Gaceta oficial, corrparezca en este Juzgado para declarar en la 
«ausa núm. 3880 por lesiones graves, apercibiéndole que de no ha-
colo se le pararán los peijuicios que en derecho haya ligar. 

Dado en Albay á 13 de Abril de 1895.—José Machuca,—Por 
aiai dado de su Sría., Higinio Arguelles. 

Jor providencia del Sr. Juez de l .a instancia de Tondo, dictada en 
esta lecha en la causa ntím. 2868 contra Aniceto Gómez y otros por 
ior o, se cita, llama y emplaza al procesado Cirilo de la Cruz, casado, 
aatural del pueblo de Navotas y vecino del arrabal de Tondo, hijo 
¿e Mariano y de Ana Pérez, para que en el término de 30 dias, con
todos desde Ja publicación del presente en la Gactta oficial, se pre
sente en este Juzgado para notificarle en el Real auto de la citada 
cania, bajo spercibimiento que de no hacerlo le parará los perjuicios 
•qat tn derecho hubiere logar. 

Tcndo 2 de Mayo de 1895.—Mário Lafita. 

JDon Jcsé Emilio Céspedes y Santa Craz, Juez de l.a instancia de la 
Pampanga. 

Por el presente i.er edicto se hace saber la cesación de 
D . Francisco García Romero y León en el dcsemptño del cargo de 
Bígistrador de la Propiedad interino de esta provincia» citándese 
jsara los efectos de Ja devolución de la fianza, á los que tengan 
<lti<- deducir alguna reclamación á fin de que las presenten en el 
plazo de seis meses é contar desde esta fecha. 

Dado en Bacelor á 5 de Abril de 1895.— Joeé Emilio Céspedes, 
—Ante mi, Rafael Scarellas. 

I o n José María Gutierez Répide, Juez de l ,a instancia en propiedad 
de esta provincia de TirJac. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Lavarlas y Ense

bio Lavarias) para que por el término de 9 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta tficial de Ahnila, se presen
ten en este Juzgado para declarar en la causa núm 57 por infide
lidad en la custodia de presop. apercibidos que de no hacerlo les 
pagarán los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dsdo en Tar.'ac á 29 de Abril de 1895.-—Jcsé M a Gutierez-— 
P t r mandado de su Sría , Paulino B . Baltazar. 

Por providencia del Sr. Juez de l .a instancia del distrito de 
Quiípo, dictada en la efusa ntím. 35 que sej;sigie por corrupción 
de menores, se cita, Usmay emplaza á Teodora Cese, Fabiana Cese 
y el cabo de la Guardia civil del 20.0 tercio apodado Panong, las 
dos primeras naturales del pueblo de S. Pedro de Magalang de la 
picvincia de Patripanga, solteras, vecinas en el barrio de Tanduay 
del arrabal de Quiapo, para que en el término de 9 diss, contados 
«Usdc el siguiente al de la publicación del presente edicto en la 
Gaceta oficial de Manila, se presenten en este Juzgado á los efec 
los oportunos en la expresada causa¿ bajo apercibimiento de no ha
cerlo así, dentro de dicho término le pararán los perjuicios á que 

^en derecho hubiere lugar. 
Dado en Manila y Juzgado de i.a instancia de Quiapo á 2 de 

Mayo^de 1895.—Plácido del Barrio, 

Don Juan Lobo y Giménez. Juez de l a instancia de la Unión, qu^ 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones judiciales yo el Escri 

baño doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el piocesado Simón Naza, 

de 22 años de edad, soltero jornalero natural y vecino de Namac-
pacan hijo de Máximo Naza, de estatura regular y cuerpo robusto, 
pelo cejas y ojos negros, cara ovalad ,̂ barba escasa, boca regular, 
nariz algo chata con cicatriz en la nar.z y con paños blancos en la 
cara, para que en el término de 30 dias, contados desde la fecha 
de la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de Manila 
se presente á este juzgado para notificarse en el auto dictado en 
la causa nüm. 2468 y apercibido que de no hacerlo dentro del es
presado término se le declarará rebelde y ^contumaz parándole los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Fernando 29 de Abril de 1895.—Juan Lobo y Gimé
nez — Por mandado de su Sría. Estanislao Tamayo. 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de i .a instancia de este distrito 
de Barotac Viejo, que de estaren el actual ejeicicio de sus fun-
ciodes, el infrascrito Escribano da fó. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 
Tomás Labuson, Eulogio Casipe, Raymundo Charlas, Soilo Samas, 
Agustín Camino, Anastasio Espillega, Juan Agustín é Isidoro Agca-
uile. para que en el término de 30 dias á contar desde la inserción 
de este edicto en la Gaceta oficial de estas Islas, se presenten en este 
Juzgado á contestar los cargos que contra ellos result n en la causa 
núm. 2113 por homicidio, pues si así lo hiciere le oiré y adminis
traré justicia y de lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia 
rebeldía, parándole los perjuicios que en derecho hubiere luger. 

Dado en Pototan á 18 de Marzo de i895.=Alejandro Testar.— 
Por mandado de sa Sría-, Amero Tamayo. 

Don Antonio Astray Fernandez, Juez de 1 a instancia de este par
tido de Catbalogan. 

Por el presente cito, llamo y emplmzo á Nicolás Francisco y Ro
sario, indio, pescador, de 54 años de edad, casado, natural de Cavile 
vecino que fué del pueblo de Calbayog de este partido y residente 
según noticias en Manila, ignorando las señas de su habitación, para 
que dentro del término legal de 30 dias, comparezca ante este Juz' 
gado para nombrar defensor en la causa núm, 3695 por tentativa 
de violación advirtiéndole que de lo contrario se le declarará re
belde, parándole los perjuiciós que haya lugar en derecho. 

Dado en Catbalogan á 27 de Abril de i895.=-=.Antonio Astray y 
Fernandez.—Por mandado de su Sría., Tomás Apóstol, Pedro Mangada. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 
Tan-Quiatco, natural de Lanma en Chma y vecino de esta cabecera, 
soltero, jornalero, de 25 años, para que dentro del término de 30 
dias, comparezca ante este Juzgado á ampliar su indagatoria en la 
causa núm. 3944 por contrabando de opio contra el mismo advir
tiéndole que de lo contrario, le pararán los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en Catbalogan á 30 de Abril de 1895—Antonio Astray 
Fernandez.=Por mandado de su Sría., Tomás Apóstol, Pedro 
Mangada. 

Don Justo Ruiz de Luna, Juez de l .a instancia de este partido 
judicial de Lipa. 

Per el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Miguel 
Rosal cuyas circunstancias personales se ignora por hallarse ausente, 
para que por el término de 30 dias, contados desde la fecha de la in
serción del presente en la Gaceta oficial de Manila, se presente en este 
Juzgado para declarar en la cusa núm. 431 que instruye contra el 
mismo y otro por hurto- apercibido de que en otro caso, se le pararán 
los perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dtdo en Lipa 1.0 de Mayo de 1895.—Justo Ruiz de Luna = 
Por mandado de su Sría., Vicente S. Villanueva. 

Den Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1 a instancia de este dis
trito de Nueva Ecija. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Ci
ríaco Domingo indioi solterd de 29 años de edad, natural de San 
Nicolás, vecino' de Tayug (Pangasinan), de oficio labrador, no sabe 
leer ni escribir empadrodado en la Cabecería de D. Victoriana 
Fcntanilla preso que se fugó de la cárcel pública de esta provin
cia en 22 de Junio de 1892 para que dentro del término de 30 
dias contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta ofi
cial de Manila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia á contestar los cargos que le resultan de la 
causa núm. 5732 que éstoy instruyendo contra el mismo y otros 
por el delito de hurto, apercibiéndole que de no verificarlo asi le 
oiré en justicia y de lo contrario sustanciaré y fallaré dicha CE usa 
parándole los perjuicios consiguientes, 

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.) á todas las autorinades tanto civiles como militares 
y demás agentes de la policía judicial para que por si y por medio 
de sus agentes practiquen y hí-gan practicar activas pesquizas en 
busca de dicho procesado y habido que fuese su persona me re
mita á este Juzgado con las seguridades debidas, pues así interesa 
la buena administración de justicia. 

Dado en San Isidro á 3 de Mayo de 1895U—Ricardo Pavón.— 
Ante mí, Francisco Vtllarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la testigo ausente Anas
tasia Jambos, india, casada, mayor de edad, natural de Bongabon y 
veeiraj de Talavera, para que se presente en este Juzgado, por el 
término de 9 dias, contados desde la publicación del presente edicto 
en la Gaceta oficial de Manila á declarar en la cansa nüm. 6202 
contra Domingo Oliveros y otros por rapto, apercibiéndola ^ue de 
no hacerlo, se le pararán les perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en San Isidro á 3 de Majo de 1895.= Ricardo Pavón — 
Ante mí, Fianckco Villarias. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al que se crea con derecho 
al carabao cen marcas, ocupado en poder del procesado Teodoro 
í agaduan y depositado en e.te Juzgado por Ja cansa núm. 6162 á 
fin de que por el términOo de 30 dias, se presente en este Juzgado 
con el documento justificativo de su propiedad á deducir su acción 
y prestar declaración en la referida causa, , apercibido que de no 
hacerlo Je pararán les perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Dtdo en Sm Isidro 27 de Abril de 1895.-^Ricardo Pavón.— 
Ante mí. Frfncisco Villarias. 

Don Calixto Tiangco y Escaler. Juez de l.a instancia en propiedad de 
Distrito judicial de Tacloban. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Silvestre Sixton, indio, na

tural de Baranca, vecino de Tanauan soltero, labrador de 29 años de 
ed'.d 4 fin de que dentn del término de 30 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presente en 
este Juzgado á contestar los cargos que le resulta en la causa nú

mero 4504 por atentado en que aparece como procesado apercibid 
que de no hacerlo dentro del espresado término le parará el perj^pj 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban a 30 de Abril de i895.=Cal¡xto Tiangco. 
mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente J0.. 
Inotiliza. indio, natural de Carear ea Cebú; para que dentro 
término de 30 dias comparezca en este Juzgado á responder 
cargos que se le hace en la causa núm. 4571 por robo, apet̂  
biéadole que de no hacerlo dentro de dicho término se declat,! 
rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban á 26 de Abril de 1895.—Calixto Tiangco., 
Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente ^ 
tiago Negro, indio, natural de Bantayao de Cebú y vecino 
Barugo, para que dentro del término de 30 dias, se presente en ^ 
Juzgado ó en sus cárceles á responder los cargos que se le han 
en la causa núm. 4164 que se sigue contra el m:smo por amena 
apercibiéndole que de no hacerlo dentro de dicho término se ¿ 
clarará rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban á 24 de Abril de 1895.—Calixto Tiangco. 
Por mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al enjuiciado Estefanio c, 
tindoy, natural y vecino de Alangalang de esta provincia, casado, 
brador. de 48 años de edad, á fin de que dentro del término 
30 dias, contados desde la publicación del presente edicto en 
Gaceta de Manila, se presente en este Juzgado á contestar los car̂  
que contra el mismo resulta en la causa núm. 4246 por robo 5, 
cuadrilla con lesiones, apercibido que de no hacerlo se le dcclaraj( 
reb.lde y contumaz, entendiéndose todas las ulteriores diligencias 1 
los estradoi de este Juzgado. 

Dado en Tacloban á 26 de Abril de 1895.—Calixto Tiango,—; 
mandado de su Sría., Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Flora 
tino Inguito( indio, natural y vecino de Oulag, soltero labrador, de A 
años de edad á fin de que por el término de 30 dias contada 
desde esta fecha se presente en este Juzgado ó en sus cárceles 
contestar los cargos que se le hace en la causa núm. 3631 por 
siones y robo apercibiéndole que de no hacerlo dentro del eepresíd 
término se declarará rebelde y contumaz. 

Dado en Tacloban 25 de Abril de i895.=Calixto Tianco.-Pj 
mandado de su Srra.. Martin Casalla. 

Por el presente cito, llamo y emplrzo á los procesados CataliJ 
Margallo y Anastacio Dolina naturales y vecinos del pueblo de Pil 
de esta provincia á fin de que en el término de treinta dias, cu 
tados desde la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Mi 
nila, se presenten en este Juzgado á contestar loa cargos que seh 
hacen en la causa núm. 5351 contra los mismos y otros por robo a 
cuadrilla apercibiéndoles que se no lo hacen dentro de dicho plazo 
Ies declararán rebeldes y contumaces entendiéndose todas las ulteriora ggj,j.( 
diligencias con los estrados de dicho Juzgado en representación del 
mismos. 

Dado en Tacloban 4, 25 de Abril de 189S :—Calixto Tiangco.-fi 
mmdado de su Señoría Martín Casalla. 
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tor 
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ol Don Isidoro Gómez Plana Jefe Superior honorario de Administracii n 

y Juez de l .a instancia de este partido que de estar en el pie ' 
ejercicio de sus funciones judiciales yo el presente Escribano doyi 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Remi; 

Alegon (a) Mió casado de 54 años poco más ó menos de edad, ui 
ral y vecino del pueblo de Alimodian de esta provincia labrador* 
estatura y cuerpo regulares cabello canoso color moreuo nariz ó 
cejas y ojos negros y empadronado en el barangay núm. il ? 
administra D. Gregorio Amparado de dicho pueblo de Alimoiüil 
para que en el término de 30 dias contados desde el siguiente ddi 
la inserción de este anuncio en la Gaceta oficial de Manila, se * 
parezca en este Juzgado 6 en la cárcel pública de este Dissrito p" 
contestar k los cargos que contra el mismo resultan en la i 
núm. 76 por lesiones graves bajo apercibimiento que de no hí» 
así dentro del término señalado se sustanciará dicha causa en sti 
sencia y rebeldía parándole los perjuicios que en derecho hulii 
lugar-

Al propio tiempo encargo y suplico á las autoridades tanto & 
como militares de este Archipiélago se sirvan proceder á la capí ¡¡^ 
aprehención y remisión en su caso con la seguridad debiói 
dicho procesado en este Juzgado como fuese habido* " 

Dado en la Ciudad de IIoilo á 30 de Abril de 1895.-1^ fflin 
Gómez.—Por mandado de su Sría., Tiburcio Zans» QJ 

Düif Cfir 
Don Martín Marasigan y Tardía Juez de Paz de esta Cabecera ¿ 

terino de l.a instancia por sustitución reglamentaria de este p''' 
que de estar en pleno ejercicio de sus funciones yo el 20 
doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo á los ausentes Mariano 
drano y Tranquilino Atienza vecinos el primero de Ibaan y f '116 
timo de San Juan del partido judicial de Lipa presos en 1*3 Üdg 
Pública de esta Capital á disposición del Juzgado Militar q :̂' 
garon en la mañana del 22 de Febrero último, para que por * 
mino de quince dias contados desde la fecha de la última publf 
de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se presenten el 
Juzgado á declarar en la causa núm. 52 que instiuyo contra Ê1 
Babasa por infidelidad tn la custodia de presos, apercibido* 
en otr» caso se les parará los perjuicios que hubiere lugar 
^ Dado en Batangas á 25 de Abril de 1895 —Martín Maras' 
Per mandado de su Sría , Francisco Gómez. 
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Por providencia del Sr. Juez de l.a instancia de esta P1?' 
dictada en la causa núm. 89 del año 1895 s'n 160 Por 'eS",|¡íl 
detención ilegal, se cita, llama y emplaza al ofendido ausente , 
rio Bustillo, indio, soltero, de 30 años de edad, natural í 
de Dagupan de esta provincia, para que en el iérmino ^ ' 

•A 
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contados desde esta publicación, comparezca ante este Juzgado a j^, 1, 
declaración en la espresada causa, apercibido que de no ve 
se le pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar-

Dado en Lingayen á 2 de Mayo de 1895" — Santiago G"6 

Por providencia del Sr. Juez de l.a instaniia de esta PfoTj¿í 1 
Pangasinan. se cita, llama y emplaza á Juana Marigsa, veci»3 „ Idioj 
Manuel, para que en el término de nueve dias, se Pj6» 
este Juzgado para prestar declaración en la causa núm. 2 .. jj! 
1S95 seguida de oficio en este Juzgado por lesiones, aperCl -
de no hacerlo se le pararán los perjuicios á que hubiere lu' 
derecho. 

Lingayen 2 de Mayo de I895 —Santiago Guevara. 
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